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resados. indicando el número y techa de imposición. noadmi
tiéndase la documentación de aquellos que no hubieran hecho
efectivos los. citados derechos dentro del plazo de convocatoria.

10. Los Practicantes que tomen parte en este concurso no
podrán solicitar excedencia ni permuta de su plaza durante
la tramitación del mismo.

11. Hecha la adjudicación de plazas y publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» con carácter provisional, se concede·
rá un plazo de treinta días hábiles, a partir de la fecha d~ 8!1
inserción, para que los 'practicantes que se creyeran perJudI
cados puedan entablar ia reclamación correspondiente ante ese
Departamento.

Los Practicantes que se encuentran en servicio activo des
ernpefiando plaza de plantilla en propiedad o con carácter 1I¡:"
terina y figuren en la propuesta provisional tendrán que pre
sentar durante el período expresado de tiempo certificación
expedida por la Jefatura Provincial de Sanidad correspondiente
en que se haga constar la situación de propietario o interino
en plaza de plantilla. 'fecha de -toma de posesión y que con
tinúa en el cargo en la fecha de expedición de dicho docu
mento, quedando con ello exceptuados de justificar los requi
sitos expresados a continuación. Por el contrario, los que se
encuentren en situación de excedentes activos, voluntarios- o
forzosos y figuren en la propuesta- provisional habrán de acre
ditar que reúnen 105 siguientes rt::quisitos:

a) Encontrarse sin prohibición de solicitar cargos vacan
tes en virtud de sanción impuesta por resolución de expedien~

te. ni se encuentren inhabilitados para el eje:rcicio de cargos
públicos por sentencia firme de un Tribunal competente, que
será acreditado el dla que sea requerido mediante declaración
jurada.

b) No encontrarse en el primer año de la situación de ex
cedencia voluntaria en el plazo en que termine la convoca
toria.

c) Tener aptitud fisica necesaria para el desempeño del
cargo de Practicante titular, que será acreditado por certifica
ción facultativa expedida en el papel correspondiente con arre
glo a los preceptos del Reglamento de la Organización Médica
Colegial. .

d) Carecer de antecedentes penales, acreditándose median
te la certificación correspondiente,

12. Los Practicantes que figurando en la propuesta provi
sional no presenten todos los documentos en el plazo Que se
les señala. aun cuando reúnan las condiciones requeridas. se

'entenderá como renuncia a la plaza que les fué adjudicada
provisionalmente, siéndoles de aplIcación lo dispuesto en el
articulo 139 del Reglamento de Personal de los Servicios Sa
nitarios Locales de 27 de noviembre de 1953, causando baja en
el escalafón' sI en dichos documentos no se acreditase sufi
cientemente 'que los interesados reúnen las condiciones exigi
das en la convocatoria. quedarán excluidos de dicha propues·
ta, sin perjuicio de la respohsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia.

Los Practicantes nombrados desempefiarán por si mismos la
plaza respectiva y fijarán necesariamente su residencia den
tro del Municipio al que aquélla. pertenezca o en el que de
termine la Jefatura Provincial de Sanidad si se hallara for
mada por agrupación de Municipios. a excepción de aquellos
casos en que sean autorizados por la Dirección General de Sa.
nidad para fijar su residencia en otra localidad.

Los nombrados para una plaza que vinieran desempef'ían
do otra en propiedad de la plantilla del cuerpo. aunque no
tomen posesión de aquélla cesarán en propiedad de la plaza
anterim: a todos los efectos el dla que finalice el plazo pose
sorio, sin tener en cuenta la prórroga que por causa justificada
pudiera concedérseles.

Los que no tomen posesión de la plaza que se les adjudica
dentro del periodo reglamentario sin causa justificada, que de
berán acreditar durante el plazo de toma de poseSión. y los
que después de posesionados no se presenten 8. hacerse cargo
de los servicios en el Ayuntamiento dentro de los tres dtas
siguientes al de la toma de posesión y los que renuncien, sea
cualquiera el tiempo de ejercicio en la misma y el censo de
población del Municipio o Agrupación a que se corresponda.
quedará,n cesantes, causando baja en el Cuerpo y escalafón.
según se determina en los articulas, 139 Y 181 del Reglamento
de Personal de los Servicios Sanitarios Locales de 27 de no
viembre de 1953.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectC'S.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1969.

GARICANO GOIU

Dma. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCI0N de la Direcc-lón General de SanUfaa
pur la que se convoca cuncurso de 'traszatlO"é'rft're
Practicantes titlllares 'y que pertenezcan a dichd
Cuerpo.

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden ministelial de
4 de noviembre del presente año, se anunCia convocatoria de
concurso de provisIón de destinos en propiedad de las plazas
que se relacionan pertenecientes a la plantilla del Cuerpo de
Practicantes Titulares.

Para tomar parte en el conci.rso será indispensable que los
aspirantes pertenezcan al Escalafón y Cuerpo de Practicantes
Titulares y reúnan, además, las condiciones establecttlas en la.
referida Orden ministerial.

Este concurso se regirá por las bases establecidas en la
misma.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, debi
damente reintegradas. se tendrán que adaptar forzosamente a
uno de los modelos que se insertan en la presente convocatoria.
segÚIl la s1tuación del solicitante, si desempeña car~o en plaza
de plantilla o, por el contrario, se encuentra en Sltuación d.€"
excedencia, y de no ajustarse al modelo referido no será estI·
mada la petición. Dichas solicitudes serán presentadas en las
Jefaturas Provinciales de Sanidad correspondientes a la resi·
dencia de los interesados en los Organismos y en la forma esta
blecida en el artículo 66 de la vig'ente Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de treinta días hábiles, a partir de
la publicación en el «Boletin OficIal del Estado» de esta con
vocatoria, en las horas de Servicio que rijan en cada uno de
dichos Centros. E'starán escritas y redactada.', con to4a claridad
y corrección gramatical, sin abreviaturas en la relación de pla·
zas solicitadas. no debiendo nevar enmiendas ni tachaduras.

Las instancias que se presenten en las Jefaturas Provincia·
les de Sanidad lo serán a mano y abonarán los interesados,
al propio tiempo, en concepto de derechos de concurso, 50 pe
setas. Quienes ut1licen otro medio de los autorizados en la Ley.
el abono de derechos lo harán por giro al Negociado de Caja
de la Dirección General de Sanidad (plaza de E'spatía, 17, Ma
drid). uniendo el resguardo del giro a la instancia. Los pra.c.
tlcantes que soliciten su inclusión en alguno de los grupos de
preferencia acompañarán a la instancia antes dieha. el justifi.
cante del derecho que invocan.

Las instancias solicitando modlficactón de la :petición formu
lada en una primera solicitud serán presentadas durante el
pJazo de convocatoria. devengando los mismos derechos que la
instancia. primitiva. Las peticiones retirándose del concurso
serán presentadas en la Dirección General de Sanidad, Registro
General, o en los OTganismos y en la forma establecida en el
articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento AdministraUvo,
antes de qUe sea realizada la propuesta de resolución provi.
sional.

No será estimada la petición de aquellos Practicantes que
desempefiando plaza en propiedad de la plantilla de titulares en
Municipios clasificados con más de una de dichas plazas, que
soliciten otra del propio Ayuntamiento comprendida en la con
vocatoria a la cual hubieran podido optar mediante el concur·
silla local de traslado a que se- refiere el artículo 112 del Regla
mento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales, de 27
de noviembre de 1953.

Una vez expirado 11 Plazo de convocatoria, las Jefaturas
Provinciales de Sanidad remitirán directamente las instanciag
y documentaciones presentadas a esta Direcci-ón General. de·
biendo tener entrada en el plazo de cinco días hábiles, contad08
desde el dia siguiente en que finalice la convocatoria, no actmi·
tiéndase instancia ni documentación alguna relacionada con el
concurso de que se trata después de transcUlTido dicho periodo
de tiempo, siendo responsable el funcionario de la Jefatura en·
cargado de este servicio, si no remitiera a sn debido tiempo 1M
instancias con el número de registro de entrada en la. Jefatura
y documentación unida a las mísmas presentadas denta-o del
plazo.

Las instancias con las certificacIones presentadas se remiti·
rán acompañadas de una relación nominal de las miSllUtS, y
separadamente y mediante oficio será remitida también a la
Dirección General por la propia Jefatura un duplicado de dicha
relación, dando cuenta del envio del giro correspondiente a los
derechos de concurso abonado pOr los Practicantes tnteresados,
indicando el número y fecha de imposición. no admitiéndose la
documentación de aquellos que no hubie~an hecho efectivos los
citados derechos dentro del plazo de convocatorta.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Director generaJ. por de

lE'gación, el Secretario general, Enrique Mata Goro6t1za¡a.

Sr. Subdirector general de 5ervlc.loa.
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MODELO DE INSTANCiA PARA LOS PRACTICANTES TITULARES QUE ACUDAN AL CONCURSO Y OCUPEN PLAZA
DE PI.ANTlI.LA DEL CUERPO DE PRACTICANTES TITULARES

Don , de' años de edad. Practicante titular
propletarlo

interino
del Ayuntamiento

de o ••••••••••••••••••• , perteneciente al.Cuerpo de Practicantes titulares. a V. l., con todo respeto y eonsideración,

EXPONE: Que publicada; en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de de del presente
año Resolución de esa Dirección General convocando CO)lcurso de antigüedad para cubrir vacantes del Cuerpo de
Practicantes Titulares entre los pertenecientes al Escalafón del mismo, de conformidad a lo determinado en la con·
vocatoria. declara el que suscribe reúne todas v cada una de las condiciones exigidas y en conse<luencia.

SUPLICA a V. L tenga a bien su admisión al concurso de antigüedad de que se trata y su inclusión en el grupo .
por lo que une a esta solicitud los certificados de las Jefaturas Provinciales de Sanidad 'correspondientes de servicios
prestados en propiedad o interinos. a partir de 1 de enero de 1954, aspirando a las plazas que se' relacionan al dorso,
pOI orden de preferencia.

Es gra.cia que espera alcanzar de V. 1., cuya vida Dios guarde muchos afias.

de oe .

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD. MADRID.

• ~ _ ••••••••_ ••_._~•••_ •••••_ •••••_ ••_ _ __ _._••_ ••••_ _ •••_ ..~ ·._ __~ m • _ __ _

MODELO DE INSTANCIA PARA WS PRACTICANTES QUE ACUDEN AL CONCURSO Y SE ENCUENTRAN
EN SITUACION DE EXCEDENCIA

Don ; : , de años de edad, con domicilio en , provillcia
de ea1le de número ......• perten.eciente al 'Cuerpo de Practicantes 'I'itu-
lares. a V. l.. con todo respeto y consideración,

EXPONE: Que publicada, en cumplimiento de 10 d15puesto en la. orden ministerial de de del presente
año, Resolución de esa D1reooión Qeneral convocando concurso de antigüedad para cubrir vacantes del CuerpO de
Practicantes Titulares entre los perteneelente8 al FBeaJafón del mismo. 'de conformidad a lo determinado en la con·
vocatoria, declara. el que suscribe reúne todas y cada una de las condjclones eXigidas y, en consecuencia.

SOPLIOA a V. l. tenga a bien su a.c::lr\l1sión al concurso de antigüedad de que se trata y su inclusión en el grupo ,
para lo que adjunta certlllcadoo acreditativos. expe<\ldoo por las Jefatur.. de Sanidad correspondientes. de loo servi
cios prestados en propiedad o interinos en las plaZaa del CUerpo de Practicantes Titulares a partir cte 1 de enero
de 1954, asptra.ndo 8 las plazas' que 88. relacionan al dorio por orden de preferencia. y de corresponder alguna. de ellas
se compromete a presentar en 1& DIreceIón General de Banldad, en el plazo de treinta di... hábiles, a partir de la
publicación de lB propuesta prov1B1onal con la adjudicación de plazas. los documentos que se relacionan a. continua..
ción. a fin de no incUlTir en 188 sanciones sefialadaa en la convocatoria:

1.0 Declaración jurada en que conste no encontmrme sin prohibición de solicitar cargos vacantes en virtud de
sanción impuesta por resoluc1ón de exPediente ni encontrarme inhabilitado para el ejercicio de cargos' públicos pOr
sentencia de Tribunal.

2,0 Certificación facultativa que acredite aptitud t1slca necesaria para el desempeño del cargo de Practicante, en
papel correspondiente con arreglo a 108 preceptos del ftie8'l8mento de la Organización Médica Colegial.

3.° Certificación' expedida por el Mln1&terlo de Justicia que acredite carecer de antecedentes penales.

. 4.° Certificación expedida por la Alcaldía correspondiente en la que acredite haber observado buena. conducta.

Es gracia que espero alcanzar de V. 1.. cuYa vida Dios guarde muchos afios.

..... ~ de , de 1969.'

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD.-MADRID.
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PláIu vacantes de Practicantes titulares a proveer por concurso

MAVA

PrimerA categoría

Vitoria. distrito segundo.
Vitoria. Casa de Socorro y Hospital Mu.

nicipaI.

Tercera categoría

Faronda y agregados, distrito único.
Lanciego y agregado, distrito único.
Santa Cruz de Campezo y agregado, dis

trito único.
Valdegovia y agregado, distrito único.

ALBACETE

Primera categoría

Hellin, distrito 1181.

Segunda categoría

Almansa. distrito primero. - Practicante
femenino Puericultor.

El Bonlllo, distrito único.
Villarrobledo, distrito segundo. - Practi

cante femenino Puericultor.
Villarrobledo, Casa de Socorro.

Tercera categdría

Alcal.á del Júcar, distrito único.
Carcelén, distrito único.
Casas de Juan Núñez, distrito único.
Casas de Lázaro y agregado, distrito se-

gundo (Masegoao).
Casas de Ves, distrito único.
.Corralrubio, distrito único.
Chinch1lla. dlltrito serundo (Pedanla de

V1llar de Ohinchilla).
Fuensanta y agregado, distrito único.
Higueruela, distrito único.
Navas de Jorquera, distrito único.
Nerpio, distrito único.
Peñas de San Pedro. distrito único.
Peñascosa. distrito único.
Pozohondo, distrito ünico.
Pozuelo, distrito único.
El Robledo, distrito único.
Socovos, distrito único.
Valdeganga, distrito único.
Vianos, d.istrito'Ó.nico. .
Villaverdé del OuadaUmar, distrito l1nico,
Yeste, distrito segundo.

Cuarta categC?'ia

Motilleja, distrito único.

AucAN1'I

Primera QGtsgoría
Alcoy, Casa de Socorro.
Alicante (isla. de Tabarea), distrito

quinto.
Alicante, Casa de Socorro.
Alicante, Casa de Socorro,
Alicante. Casa de Socono.
Alicante, Casa de Socorro.
Almoradi y agregado. distrito único.
Elche. Casa de Socorro.
Orihuela (La Murada), dtstrito quinto.
Orihuela, Casa de Socorro.
VUlena. distrito segundo.
Villena. Casa. de Socorro,

Segunda categoría

Benisa y agregado, distrito único.
Dolores, dietrito dnico.

Tercera categoria

AIgueña, distrito ünlco.
Callosa de E:RSarriá, distrito único.
Cañada.¡ distrito t'l.n1co.
Castalla, distrito único.
Daya Nueva y agregados, dist~to tínlco.
Muro de Alcoy y agregados, dlStritó 'linica.
Petrel, distrito únlco.
Redován, dtstrito único.
San Fulgencio. distrito único,
Teulada, distrito único.

Cuarta categorfa

Benijofar, distrito llnlco'.
Torremanzanas, distrito único.

ALMERÍA

Primera categoría

Almeria, Hospital Municipal.
Huércal-Overa. distrito segundo.

Segunda categoría

Albolodúy y agregado, distrito tínico.
Vélez..Blanco, distrito segundo.

Tercera categoría

Alcolea, distrito único.
Alhama, distrito único.
Canjáyar, distrito único,
Félix y agregado, distrito único.
Los Gallardos, distrito primero (Los Ga.

llardos) y agregado.
Los Gallardos y Rgregado. distrito segun-

do (Bedar).
Láujar, distrito único.
Lubrin, distrito único.
Lucatnena -de las Torres y agregado, dis-

trito único.
Ohanes, distrito único.
Olula del Rto, distrito único.
Pulpí, distrito tínico.
Rioja, distrito único.
Roquetas de'Mar, dilitrito segundo.
Sierro y agregado, distrito dnico.
Tahal y agregados, distrito único.

AVILA

Primera categoría

Avila, distrito primero.

Segunda categoría

La Adrada. distrito t1nico.
Cebreros. distrito único.
Horcajada y agregado. distrito \1nico.
Mijares. distrito único.
Soo Miguel de Corneja. y agregados. die

trito único.

Tercera caUgoriA

Cardefíosa y agregado, distrito l1nico.
Casavieja y agregado. diatrito 11n1co~
Mingorrfa y ~o, distrito \\n1co.
Navacepeda de 'formes '1 agteaado, dis-

trito \1.nico.
San Bartolomé de Pinares, distrito dn1co.
San Juan del Olmo y agregados, distrito

único.
Santa 'Cruz del Valle, distrito dn1co.
Santo Tomé de Za;barcos y agregados. dis-

trito únioo.
Solosancho, distrito ónico.
El Tiemblo. distrito l1nico.
Umbrías y agregado, distrito único.
Velayos y agregado. distrito ónico.
Zapardiel de la Cafiada y agregado, dis-

trito único,

Cuarta categorta

Ber.}anas y agregado, distrito único.
Casillas, distdto l1nico.
Cuevas del Valle, distrito único.
Hoyocasero, dlstrLto único.
NMI'alosa, distrito único.
Nav8U8donda. de la Sierra, distrito único.
Navat'H'Visca. dlsklto tinico.
RloftíQ. ct1strito único.
Medinilla. distrito único.

BADAJOZ

Primera CCltegOTÍIl.

Azua¡;a, distrito tercero.-Praoticante fe-
menino Puericultor.

Bada.;1oz. Casa de Socorro.
Fregenal de la Sierra, distrito segundo.

Jerez de los Caballeros, diBtlito teJ!eero.
Practicante femenino Puericultor.

Llerena, distrito primero.
Mérida, Casa de 'QCorro y Hospital Mu~

nicipal. .
Mérida. Casa de Socorro y Hospital Mu

nicipal.
• Mérida, Casa de Socorro y Hosplt&l MQ

. n1clpal.
Vl1la!roru:a <le loa Barros, distrito prime

ro. Pr&Cticante femenino Puericultor.
Villanueva de la Serena, distritos tercero

y cuarto de Médlco.-Praotlcante f_
nino Puericultor.

Segunda categoría

Aceuchal, distito único.
BarcM'fota, dl,stritosegundo.
Berlauga, distrito únioo.. .
FUente del Maestre, dIstrlto te_ Y mi-

lad ct.l primero <le Médi<:o.
San Vicente de Alcántara, distril¡o prime

ro y mitad del seaundo de Médico.
Zahinoe, distrito únIco.

Tercera categoría

La Albuera, distrito único.
Benquerenc1a de la Serena y a¡re¡ado..

distrito úniro. ,
C"".. de Reina y Ollregado, dIstrlto únlcG.
Entrin Bajo y Illll'ei'ado, distrito único.
EsparrOllalejo, distrito único.
Garlitos, distrito único.
La Garrovl1la.. distrito único.
Hinojosa del Valle, distrito único.
Lobón, dIstrlto único.
Magacela, distrito único.
MalCQClnado, dllltrlto único.
Medellin ~ o,gre¡jlldo dJltrlto únloo,
Mont.""blo de la í!et...... distrito únloa
Nogales. distrito único
Puebla del Maestre, díhtrlto único.
Retamal. distrito único.
La Roca de la Sierra, <Il8tr1.t<> único.
Salvatierra de los Barros,. distrito único.
San Pedro de Mérld... distrito único.
Talavera la Real, distrito único.
TáJlga., dJstrito único.
'fuI'reIIll!ol'or, diotrlto único.
VaIdetorres,distrlto único.
'Valver.de de Llerena. distrito 'ÚI1Íco.
Valle de la Serena, distrito úIlIco.
VlJlar del Rey, distrito único.

BALEARBS

Prtmera catB,orfc&

Palma de Mallorca. CMa de~

Sog"1I4<& oaugorfa

Formentera. dllltrlto único.
Il::>1zB.. d1Btrltoún1oo.
Lluc\imayc?, distrito únIoo.
Mercad..l, dilltr!to únIoo.
_ Eulalia del l'Iio. <Ilstrlto 
Santa Ma.rla. distrito único.
Selva y agregadO. d_ úinlco.

Tercera categorl4

Llore! de Vista Alegre, dlstrlto único,
Santa Eupnla, _lo ll!Iloo.

BARCIILOKA

Primera categoría

Badalona, casa de Socorro,
BMalon... Casa <le Ilooorro,
BadalPIla, e- de Soóorro.
Hospitalet de Llob..-t. <Ilstrlto _.
Hcopltalet de Llobregat, Casa <le llooorro.
Ma.nresa Y agnJf!'Ildo, diAtrlI¡o segund.o.
Manresa y agregado. _rlto tercero.
Manresa. oua. de SOcorro.
SabadeJI, 0Bsa de SocolTo.
Sabadell. Casa de Socorro.•



Sélgu11.da categorifL

La.s Franquesas, distritoÚ.I11co.
<lm.nollers y agregado. distrito segl.1!l<1D.
"rat de LlPbregat, dlstrlto únIco.
san~ Maria de Palautordera y agrega.

dos.' distrito. único.

Tercera categoría

Argentona y agregado, distrito único,
Bruch y agregado, distrtto único.
Calders y agregado, distrito único.
CasserrRs y agregados, distrito único.
Castellvi de la Marca, distrito único.
Centellas y agregado, distrito único.
Cerve1ló y agregado, distrito único.
Dosrius y agregado, distrito únic'o.
Esplugas de Llobregat, distrito únjCc.
Gavá, distrito único.
Martorell, distrito único.
Masnall, distrito único.
Moyá y agregados. distrito único.
Rip611et, distrito único.
san Cugat del VaIlés, distrito único.
San Hlp6lito de Voltregá y agregados, dis-.

trlto únlco.
San Martín SM"roca, distrito único.
san Martín de TOllS v agregado. distrito

único.
San Pedro de &ibas y agregados. distrito

único.
San Quirico de Besora y agregados, dis

trtto único.
Subirats y agregado, distrito únieo.

Cuarta categoría

Aguilar de Segarra y agregado, distrito
único.

Camle y agregado. distrito único.
CastellbisbaI. distrito único.
san Quintín de Mediana, distrito único.
San Vicente de Montalt. distrito único.
santa Muia de Barbará. distrito unieo.

BURGOS

Primera categoría

Burgos. Casa de SOcorro.
:MIranda de Ebro y agregados, distrito ,se..

gundo. .
Vll1adiego y agregados, distrito único.

Segu~ categoría

Belorado y agregado, distrtto único.
Busto de BUi'eba y agregados, distrito

único.
Castrojeriz y a.gregados. distrito único.
Cogollos y agregados, distrito único.
Condado de TreVifiol distrito prtrnero.
Estep8t, distrito único. y agregados.
Merlndad de Montija, distrito únlco.
Merindad de Valdeporres, distrito único.
Palacios de la Sierra, distrito único.
Pampliega y agregados. distrito único.
Quintanaduefia.s y a g r e g a d o s, distrito

único.
Quintanar de la Sierra, distrito único.
SantaGadea del Cid y agregados, distri

to único.
TardajoSl y agregados. dist4'ito único.
Valle de Valdebezana. distrito único.

Tercera categoría

Espinosa de los Monteros. distrito úniCO.
Gumiel del Mereado, distrito único.
Mecerreyes y agregado, distrito único.
Medina de Pomar y agregado, dim,rito

único.
Merindad de Castilla la Vieja, distrito

único.
Merindad. de Cuesta Unía. distrito único.
MerIndad de sotoscueva, dlstrlto únlco.
QulntanlUa del Agua, distrIto únIco.

Cuarta categoría

Castrillo ele la Vega, diStrito única.
Pancorbo y agregados, distrIto único.
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CÁCERES

Primera categoría

Các:eres. Casa de Socorro.
Malpartida de Plasencia, distrito primero.
Ma1partida de Plasencia, distrito segundo.

Segu.nda categoría

Montál1chez, distrito único.
Zorita, distrito primero.
Zorita. distrito segundo.

Tercera categoría

Aldea del Cano, clistrito único.
Casar de Palomero, distrito único.
C'asas del Monte y agregado, distrito

único.
CasateJada. distnto único.
Deleitosa. distrito únko.
Eljas, distrito único.
La Garganta!' distrito único.
El Gordo. distrito único.
Herguijuela, distrito único.
Hoyos, distrito único.
Mohedas y agregado, distrito único.
Navaconcejo y agregado, distrito único.
Oliva de Plasencia, distrito únleo.
Palomero y agregado. distrito único.
Pa8arón de la Vera. distrito únióo.
Peraleda· de San Ramán, distrito único
Portaje, distrito único. .
Riolobas, distrito único.
Santa Cruz de Paniagua, distrito único.
Santiago del campo. distrito único.
8errejón, distrito úni'eo.
Talaván, distrito único.
Tejeda de Tiétar, distrito único.
Torre de Don Miguel, distrito único.
Torrecillas de la Tiesa, distrito único.
Torrejón el Rubio. distrito único.
Torrejoncillo. distrito segundo.
Torreorgaz, distrito .úniCO.
Valdeobispo, dlsm-ito único.
ZarJa de Granadilla. diStrito único.

Cuarta categaria

Abertura, distrito único.
Aceituna. distrito único.
Alcollarin, distrito único.
Almaraz, distrito único.
Arroyomolinos de la Vera, distrito Único.
Bohonal de Ibar, distrito único.
Cabezabellosa, distrito único.
Cadalso, distrito únito.
Carcaboso y agregado, distrito único.
Cas1l1as de Coria, distrito único.
Descargamaría y agregado, distrito ún1co.
Gargantl1la, distrito únlco.
Guijo de Granadillas, dIstrito únlco.
G<uijo de Santa Bárbara, dlstrlto únIco.
Herrera de Alcántara. distrito único.
Navezuelas. distrito único.
Pescueza y agregado, distrito único.
Puerto de santa Cruz. distrito único.
Santa Ana, distrito únlco.
Santlbállez el Alto. distrito únlco.
Torre de Santa María, distrtto único.
Villa. del Campo. distrlto único.

CÁDIZ

Primera categoría

Algeciras, Casa ele SoootTo. .
Arcos de la Frontera, Casa de SocolTo.
Arcos de la Frontera. Casa de SOcotto.
Cádiz. Casa. de SOcorro de la. ea.lle Ben-

jwneda.
CáQi.z, Casa de Socorro de la calle Ben-

jumeda.
Cádiz, Casa de Socorro de Extramuroa.
Jerez de la Frontera, HospItal Munlctpal.
Jerez de la Frontera. Casa de SOcorro del

HospIlal.
Jerez de la Frontera, CaSa de Socorro del

Hospital.
Jerez de la F'rontera, Casa. de SOcorro de

la calle de Alvar Núfiez.
Jerez de la Frontera. Casa de SOcorro de

la .calle de Alvar Núfiez.
La Linea de la Concepción, Hospital Mu~

nleipa,l.
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'"a Linea de la Concepolón, Hospital Mv..
nlclpal.

La Línea de la Concepción, Casa d.e So
corro

La Linea de la Concepción. Casa de eo..
corro.

La Linea de la Concepción, Casa de So
corro.

La Linea de la C.oncepción, Casa de ScP
corro.

Puerto de, Santa Maria. Hospital Munl~
cipal. '

Sanlúcar de Barrameda. Hospital Munt~

cipal.

Segunda categoría

Barbate de Franco, distritos primero y se·
gundo.

Barbate de Franco, distrito tercero (Aldea
de zahara de los Atunes).

Prado del Rey, distrito único.
Puerto Real. distrito único.
Vejer de· la Frontera, distrito primero y

mitad del tercero.

Tercera categoría

Algar. distrito único.
Benaocaz y agregado. distrito único.
Castellar. distrito único.

C....STELLÓN

Primera categoría

Almazara, plaza de Practicante. f~eni~
no.-Distrito primero. .

Castel1ón de la Plana. Practicante feme-
nino puer1cultor.-Distrtto primero.

CasteUÓD de la Plana. distrito cuarto.
Castellón de la Plana, distrito Grao.
Castellónde la Plana. Casa de SOCOrro.
Vlllarreal de los Infantes, Casa de SOCi:t~

rro.
V1llarreal de los Infantes, Casa de Soco

rro.
Villarreal de los Infantes, Casa. de Soco

rro;

Segunda categoría

Chert, distrito único.
Lucena del Cid. distrito único.
Onda. distrIto únlco.
Sierra Eng8.rcerán. distrito único.
Villahermosa del Rfo, distrito único.

Tercera categorfa

Alcora, distrito único.
Algimia de Almonacid y agregado, distrito

único.
Calig, distrito único.
Canet lo Roig. distrito único.
Caudiel y agregados. distrito dnico.
Cervera del Maestro, distrito dnico.
Cirat, distrito único.
Montanejos y agregado. distrito único.
Soneja, distrito único.
Toga y agregados. distrito único.
Villafames, distrito OnicD.

Cuarta categoría

Eslida, distrito único.
Ribesalbes, distrito único.
San Jorge, distrito único.

CIUDAD REAL

Primera categoría

Alcázar de San Juan, Casa de Socorro.
Valdepefias, Casa de Socorro.

Segunda categorÍ4

Bola1\os de Calatrava, distrito único.
Herencia. distrito tí,nico.
Malagón, distrIto segundo.
Mestanza. distrito primero.
Mestanza, distrito segundo (El HoYo de

n4estanza). ,
Torrenueva. distrito primero.



B. O. del E.-Núm. 2811 22 noviembre 1969 18201

GERONA

ClJENCA

Segunda categoria

Tercera categorfa

Primera categoría

Guadalajara, Casa de Socorro.
Guadalajara, Casa de Socorro.
Guad'a1ajara, Casa de Socorro.
Sigüenza y. agregados, distríto úntco,

Se.qunda cate.ooria

Atienza y agregados, distrito Unico.
Canredondo y agregados, distrito _único,
Checa y agregado, distrito único.
Mandayona y agregados, distrito único.
Trillo y agregados. distrito único.

Tercera categorúz'

Alcolea del Pinar y agregados. distrito
único.

Almoguera, distrito único.
Almonacid de Zorita :sr agregado, distrito

único.
Anguita y agregados, distrito ún1co.
Hiendelaencina y agregados, distrito único.
Jadraque y agregado, distrito ún1eo.
MatIllas y agregados, distrito único.
Riba de sael10es y agregados, ct1strtto

único.
Tartanedo v agregados, dist.rito único.

Cuarta cate.qorfa

Casar de Ta.lamanca. distrito único.
Yebra, d1strlto único.

GUlPÚZCOA

Pnmera categaría

Rentería, distrito único.

GUADAI.AJARA

GRANADA

Primera categaría

A1!acar y agregados, distrito ünlco.
Algarlnejo y agregado, distrito primero.
Algarinejo y agregado. distrito segundo.
Atarte, distrito único.
Baza. distrito segundo.
Baza, distrito tercero.
Baza, Casa de Socorro.
Bena!úa de Guad:aUx, distrito único.
Castilléjar, distrito único.
Cogollos de Guadix y agregado, distrito

único. . .
Chauchina. distrito segundo.
Fonelas y agregado, distrito único.
nlora y agregado, distrito cuarto.
Laja y agregado, Casa de SOcorro.
Leja y agregado, Casa de Socorro.
Monachil y agregados, distrito primero.
Monachil y agregados, distrito segundo.
Otura y agregado, distrito único.
Pedro Martinez, distrito segundo.
Puebla de Don Fabrique, distrito tercero.
Puebla de Don Fabrique, distrito' segundo.
Santa Cruz del Comercio y agregado, dis-

trito único.
5antafé, distrito segundo.
Ugíjar y agregado, distrito segundo.

Segunda categoría

Albuñuelas y agregado. distrito único.
'\Ideire. distrito único.
Caillar y agregados. distrito único.
chite Talara y agregados. distrito único.
Jayena y agregado, distrito único.
M9Clin y agregados. distrito único.
Pinos del Valle y agregados, distrito

único
Quentar y agregado, dLstrito único.
Villanueva de las Torres, distrito único.

Tercera categorfa

Alamedilla, distrito único.
Cenes de la Vega y agregado, distrito

único.
Deifontes, distrito único.
FreUa, distrito único.
!trabo, distrito único.
Polopos y ligregado, distrito segundo.
Torrecardela y agregado, distrito único.
Ventas de Zafarraya, distrito único.

Almod6var del Pinar y agregados. distrito
único.

Cañaveras y agregados, d.istrito único.
Casas de Benftez y agregado, distrito

único.
Gascueña y agregados, distrito único.
Moya y agregados, distrito l1nico.
San Clemente, distrito único.

Tercera categorfa

del Rey y agregados, distrito

Blanes, distrito único.

Primera categoría

Segunda categoría

camprodón y agregados, dLstrito único.
Ger y agregados. distrito único.
San Gregario y agregados, distrito único.

Primera categoría

Cuenca, Casa de Socorro.

Báscara y agregado. distrito unico,
Besalú y agregados. distrito único.
Bescano, distrito único.
Borrassá y agregados, distrito único.'
Caldas de Malavella Y agregado. distrito

único.
Castellfullit de la Roca. y agregado, cUs

trito único.
Cornellá de Tero y agreRados, distrito

único

Cuatta categoría

Almonacid del Marquesado, distrito único.
Canalejas del Arroyo y agregado, distrito

único.
Casas de Haro, distrito único.
Hontanaya, distrito único.
Olivares de Júcar, distrito único
Osa de la Vega, distrito único.
El Peral. distrito único.
Puebla de Almenara, distrito único.
Santa Marfa de los Llanos, distrito único.
Tinajas, distrito único.
Villar del Humo. distrito único.

Quinta categoría

Cañizares, distrito único.

Cuarta categoría

Flassa y agregados, distrito único.
Perelada y agregado, distrito único.
San Clemente sasebas y agregadbS, di&

hito único.

Alcázar
único.

Buenache de Alarcón y agregado, distrito
único. '

Casasimarro, distrito único.
Fuente de Pedro Naharro, distrito único.
Gabald6n y agregados, distrito único.
Garcinarro y agregados. clistrito único.

.Graja de Iniesta y agregados, distrito
Henarejos y agregaclos, distrito único.
Motilla del Palancar, distrito único.
Olmeda del Rey y agregado. distrito

únwo. .
Tal.ayuelas y agregado, distrito único.
Tragacete y agregado. distrito único.
Valera de A b a j o y agregado, distrito

único
Valeria y agregado. distrito único.
Vara de Rey, distrito único.
Villaescusa de Haro y agregado. distrito

único.
Villarejo Sobrehuerta y agregados, distri

to único.

Cuarta categoría

La Granjuela, distrito único.
Valsequillo, distrito único.

LA CORUÑA

Primera categoría

La Corufia, Casa de Socorro.
La Coruña, Casa de Socorro.
La Corufia, Casa de Socorro.
El Ferrol, Casa de Socorro.
El Ferrol, distrito séptimo:
santiago, dLsttitos sexto y séptimo. Prac

ticante femenino, Puericultor.

Segunda categoría

La Bafia, distrito único.
Bergondo, distrito único.
Cambre, distrito único.
Capela, distrito único.
Carnota, distrito único
Cerdido. distrito único.
Cesures, distrito único.
Finisterre, distrito único.
Frades, distrito único.
Laracha, distrito segundo. Practicante fe

menino. Puericultor.
Muros, distrito segundo: Practicante fe·

menino. Puericultor.
Negreira, distrito primero.
Oleiros, diStrito seglUldo. Practicante fe·

menino, Puericultor.
Puenteceso, distrito único.
Puentedeume, distrito único.
Puerto del Son, distrito segundo.
Santa Comba, distrito segundo. Practican·

te femenino, Pu,ericultor.
Sobrado de los Monjes, distrito único.
Somozas, ~Ustrito único.
Too. distrito único.
Toques, distrito único.
Vilasantar, d.istrito único.

CÓRDOBA

Primera categoría

Castro del Rio, distrito tercero.
Córdoba. Casa de Socorro.
Córdoba, Casa de Socorro.
Córdoba, Casa de Socorro.
Lucena (Jauja), distrito quinto.'
Mont1lla, Casa de Socorro.
Montaro. distrito segundo.
Pozoblanco, distrito segundo.
Puente Oenil, Casa· de Socorro.
Puente Genil, C~ de SOCorro.

Segunda categoría

Luque, distrito segundo.
Pedroche, distrito único.
V1llanueva ,del Duque y agregado, distrito

único.
Villaviciosa de Córdoba" distrito único.

Tercera categoría

Alcaracejos, distrito único.
Afiora, distrito único.
Palenciana, distrito único.
San Sebastián de los Ballesteros, distrito

único.
Valenzuela, distrito único.

Tercera categoría

Alamillo, distrito único.
Alhambra. distrito único.
Chillón, distrito único.
Granátula de Calatrava, distrito único.
Mantiel, distrito único.
Retuerta del Bullaque. distrito único.
Solana del Pino. distrito ónico.
Torre de Juan Abad, distrito único.
Viso d~ Marqués, distrito segundo.

Cuarta categorta

Ballesteros de Calatrava" distrito único,
Puerto Lápice, distrito único.
Santa Cruz de los Cáñamos. distrito único.
Terrinches. distrito único.
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SeQunda categoría

Andaaín, distrito W11co.
Cizurquil y agregado, distrito único.
Dev~. dllltrito 1ll1I1lQ
LeguSlia. distrito i1nieo .
Legor1'Wtl y ·Qgreftado, distrito üruoo.
Motrico, distrito único.
Placencia de las Armae, distrito único.

Tercera categorfa

Amezqlieta y agregado¡ distrito único.
Cegama. distrito único.
Urnieta, dIstrito úhico.

}{VEtVA

Primera catef/orfa

Huelva Casa de Socorro
Valverde del Cainlno, distrito pr1mero.

Segunda ~uteq01'fa

AljOtr"'l.Ue. distrito úntro.
A10llllO. distrito 1ltUro,
Calanas¡ dlstl'lto llntoo.
Chucena. distrito· único.
Rociana, distrito único,

Tercera categoría

Cabezas RUbias, distrito único.
Corte Concepción y agregado, distrito

único.
Santa Ana la Rea.l. distrito único

MUEBOA

'rerc~a categoría

Ainsa y airegadQS, distrito único.
Berbegal y agregados, distrito 11níco.
Balta1'ía y agregados, distrito único.
Gavín y agregados_ distrito único.
Grafién y agregados, distrito único
Grausy agregados, distrito único
Javierregay , afll'e~Rdos, di8trito único
Ontiñena, distrito unico.
Peñalba distrito único.
POmar de Cinca y agregado, distrito

úntoo,
La Puebla de Q:lastro y agregados, distrito

único.
Selgua V 8Rregados, distrito único

Cuarta cateqoría

Arbaniés y agregados, distrito único.
Botaya y agregados, distrito único
Co.ndasnos. distrito único.
Estopifián, d1.8trito Onioo.
Peralta de 18 Sal y agreJI:ado. distrIto

único.
Bena, distrIto único

JAÉN

Primeru cate(1otía

Alcalá la Real. distrito seg'Unclo.
co.zorht.. distrito !egUndo.---Ptactit:!ante, fe-

menino, Puericultor.
Huésa, distrito único.
Ibros, distrito finteo.
Porcuna! Casa ele Socorro.
Quesada, distrito primero. - PracticahtE!

femenino, Puericultor,
Quesada. distrito segundo.

Sequnaa cate(Joria

Bailén. distrito segundo.
Bedmar¡ diltrito llnico
Chilluevar. distI'ito único.
La Guardia de Jaén, distrito único.
Hornos distrito único.
MonUlOn, da.trtto segundo.
Noalejo, distrito único,
Siles, distrito único.

Tercera categMftl

Arquillos, distrito único.

Cuarta cateqoria

Esco.fiuela, distrito único.
Fuerte del Rey. distrito llnlCO.

22 noviembre 1969

Garc1ez, distrito único.
fiiguera de Calatrava, distrito único,
Solera, distrito único.

LEÓN

Primera catpgoría

Astorga, distrito segundo.
León, CQsa de Becorro.
La Polo. de Gordon. distrito úruoo.
PonferradtL distrtto segUtldo.---Praatícan-

te, femenino, PUericultor.
Ponferrada. Casa de Socorro.
La Veeilla V agreg'8dos, distrito único.

<:;eQun,aa cetteqc)rfo

Almanzo. y agreg ltdo, t:tl.strito único
Armunls¡ distrito único.
ElI ~ui'gO Raneto, distrito único.
Cebreoos del Río .'ll agreilado; d i s tri t o

único.
Cebaníco y agregado, distrito úmco.
Cremenes j' agregado, distrito único.
3arrafe di Totlo, distrito único.
-IllCillo; distrito nntco.
Luyego, distrito único.
Quintana. del CasUlla, distrito útlico.
La Rob1a distrito \lnico.
Santa Coiomba de dUruefio, distrito único
"'ot.o de la Vega, distrito único.
Vega de Infanzones, distrito único
Vegaquemado.. dlstt1to único.
Villazal12'O de Valderaduey, distrito untoo.

Tercera categoría.

Barjas, distrito üttlco,
Benuza" distrito -atlieo.
Carri~ de la Ribera,' distrito único
Casttll10 dé la Ca.brera, d:lstrito único.
Encinedo, distrito único.
Grajal de Campos Y agregado. distrito

ÚIÚCO
Igüeña. distrito único.
MltIUlll1~ de I~s MUI.s. dlstrile únteo.
'-ia"1ide6n de los Oteros, distrito úniCo
Onz"lnilla y agregado, distrito único.
Qttn:'"·ana y agregado, distrito úniCo.
Santa María del Monre O,ut, el' i s tri t o

úntco. .
Ve~arienza. dietrito único.
Villo.braz y agregado, di8trito único.
Villadangos¡ distrito único.
VHlamohté-n de la Valduema.. d~trito

ÚIÚCO.
Vlllaobispo de Otero, distrito único.
Zotes del' Páramo. distrito único.

Cuarta categoría

Laguna Dalga. distrito único.
VillaQue.iida, distrito único.

Quinta categoría

Pobladura Pelayo Garcia, distrito único.

LÉRIDA

Primera categoría

Lérida., CMa de Sooorro.
Lérida, Casa de Socorro.

Segunda categoría

Poblo. de segur y agregados. distrito único.
Bant Ramóil, dl.strlto 1lnlco,
Seo de Urgel, distrito Unico.
Solsona, distrito dnico.

Tercera categoría

AlbeSR, distrito único.
Alt:!arrás, dlf1ltrito único.
Alcoletge, distrito único.
Bellpuig, distrito único.
Camarasa, distrito l1hico.
Castelldans, distrito único.
Granadella, dlstrtto tlnioo.
Moyals; distrito finico.
Soleras y Qt'eRlldo, dl"trlto únloo.
Suda.nell ir agregado, distl'ito út11co.
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Cuarta categoria

Paláu de Angle.sola, distrito único.

L09RORo

Sequnda categoría

Aguilar del Rio Alhama, diStrito \1nloo.
Rincón de Soto, distrito único,

Tercera categoría

Alberite y agregado, dil!ltrito qnico.
Badarán y agregados, distrito único.
Bañarelil y ag1'egMios\ tti8trlto único.
Baños de Río Tobia y agrekadO, dU;ttitlO

únlt:!o.
Genicero y agregado, tUstrtto unico.
San: Millán de la Cogolla y agregados. dis

trito único.
San Vicente de la Sonsierra. distrito ún1·

co.

Ctiarta cuteyOffa

Albelda de Iregua, distrito único.
Casalarreino., distrito único.
Herce y agregado, distrito. únicu,
Hormilla y agregado\ distrito llIÚCO.
Igea, distrito único,
Lardero, distrito único.
Tudelilla, distrito úhioo,

LUGO

Primefa categoría

Lugo, distrito tercero.
Monforte de Lemos, di!trito prUiletd.
Mon1orte de Lentóll, lIistmo ..gundo.
Los Nogales, distrito único.
pantón. distrito dnlco.
Quiroga. distrito único.
&ber, distrito ünieo.

Segunda edtegótM

Be'gonte, distrito único.
BóVeda\ d.iBtrttb t1nióo.
Castro de Rey, distrito único.
Lorenzana, distrito tínteo.
1'aboada, distrito único.
Trabada, distrito único.

Terceta categD1'ffJ

Meirá, distrito único.
Vicedo, distrito único.

Cuarta Cdtegoría

San Vicente de Rábade, distrito único.

MADRm

Primera categMúJ

Aranjttez. Case. de. 8ocorro.
Getafe. distrito úttieo.

Segunda categoría

san Martín de ValdeigleBiM, distrito C(JO
rredera».

Tercera categoría

Algete, distrito único.
Ambite y agregado. distrito único.
Fuente el Saz y agregado, distrito úniCo.
Gascones y agregáQos, distrito único.
\TelUla ele San Antonio¡ distrito único.
\Tillaconejos, distrito unte<), ~ I

Villalbilla «Loa Hueros», distrito \\nico.

Cuarta aategorfa

Alpedrete, distrito únJoo.
auitrago y agregadO¡ diltt1W único.
Collado Villalba., distrito único,
OargantHla y .Il@regadoal distrito único.
Hoya de MitIllianare&, dt~trlto ún1co
Meco, distrito únlW.
Los Molinos, dlAtrito único.
Paracuellos de Jarama. distrito ÜIlioo,
Pezuela de las Torres, d:i!:trito Úenleo.
'I'alamanca del Jarama y &graBado, di.

trito único.
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Torres de la Alameda, distrito único.
Valdilecha, distrito único.
Villamanta, distrito único.
VillaViciosa de Odón, distrito único.
Zarzalejo, distrito único.

MÁLAGA

Primera categoría

Alhaurtn de la Torre, distrito único.
Caln, Casa de Socorro.
Competa, distrito único.
Pizarra, distrito único.
Ronda.. distrito cuarto rural «5errato».
Ronda, distrito quinto rural «Monte cOr-

to».
Ronda, Casa de Socorro y Hospital Mu

nicipal.
Ronda, Casa de Socorro y Hospital Mu

nicipal.
san Pedro de Alcántara-Benahavla, dis

trito único.
vélez Málaga, distrito tercero.-Practlcan

te femenino Puericultor.
Villanueva de Algaidas. distrito único.

Segunda categoría

Alameda., distrito único.
Almogia, distrito único.
BenaoJán. distrito único.
Canillas de Aceituno, distrito único.
Montejaque, distrito úntco.
Sierra de Yeguas, distrito único.
Tolox, distrito único.

Tercera categorú;L

Algatocín y agregado, distrito único.
Borge..Cutar, distrito ÚIlico.
Cuevas del Becerro, distrito único.
Monda, distrito único.
Sedella y agregado, distrito único.
Totalán, distrito único.
V111anueva del Rosario, distrito único.
V111anueva del Trabuco, distrito únieo.
Yunquera, distrito único.

MURCIA

Primera categoría

Cartagena, distrito primero urbano.
Cartagena, distrito 10 rural.
cartagena, Casa de SOcorro.
Jumilla, Casa de Socorro.
Lorca, distrito sexto.
Molina de segura, distrito primero.
Murcia, distrito séptimo.
Murcta. distrito 19 rural.

. Murcia. distrito 21 rural.
Murcia, dfstrito 22 rural.-Praeticante fe-

meníno Puericultor.
Murcia, Casa de Socorro.
Murcia, Casa de Socorro.
Murcia, CMa de Socorro.
YecIa., distrito primero.

Segunda categoría

Cehegin. distrito primero.
Mazarrón, distrito primero.
san Pedro de Pinatar, distrito único

Tercera categoría

Ceuti, distrito único.

ORENSE

Prímera categoría

Castro Caldelas y agregado, distrito pri
mero.

Castro Caldelas y agregado, distrito se
gundo «La Teijeira».

Segunda categoría

Amoeiro, distrito único.
Calvos de Bandin, distrito único:
carballeda de Avia, distrito único.
<Jenlle, distrito únlco.
cualedro, distrito único.
Lovios, distrito único.
Villamarin, distrito único.
Vll1a.r de Barrio, distrito único.
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Tercera categoría

Acebedo del ·Río, distrito único.
Chandreja de Queija, distrito único:
Junquera de Espadañedo, distrito único.
Laroco, distrito único.
Paderne de AllariZ, distrito único.
Piñor de Cea, distrito único.
Puentedeva, distrito l1nico.
Taboadela, distrito único.
V1l1'ar de Santos, distrito único.

ÜVIEOO

Primera categoría

Avilés, Casa de Socorro.
Belmonte de Miranda, distrito único,
Cangas de Drus, distrito segundo «Margo-

lles».-Practicante femenino Puericultor.
Cud1llero, distrito primero.
Luarca, distrito tercero.-Practica.nte fe

menino Puericultor.
Pilofia, distrito segundo,-Practtcante fe

menino Puericultor.
Riosa, distrito único.
Tineo, distrito tercero, «Gera».-Practi

cante femenino Puericultor.

Segunda categoría

Allande, distrito único.
Carreña. distrito único,
Ribadesella, distrito segundo.

PALENCIA

Primera categoría

Palencia, Casa de Socorro.
Palencia, Casa de Socorro,
Palencia, Casa de Socorro.

Segunda categorfa

Sotobafiadoy agregados, distrito único.

Tercera categorta

Agullar de Campeo y agregados, distrito
único,

Camón de los. Condes, distrito único.
Grijota, distrito único,
Paredes de Nava, distdto primero.
Saldaña y agregados, distrito único.
saJ~~~. de Pisuerga yagregados, distrito

Torquemada.. distrito único,

Cuarla ca.tegorfa

CisnerOS. distrito ónico.

Qufnta categorfa

Quintana del Puente y agregados, distrito
único,

LAS PALMAS

Primera categoría

. Las Palmas de Gran Canaria, Casa de So-
corro «Vegueta».

Las Palmas de Gran Canaria, Casa de So
corro «Tr1ana».

Las Palmas de Gran Canaria. distrito
rural de San Lorenzo.

Telde, Casa de SOcorro.
Telde, Casa ere Socorro.

Segunda categoría

Firgas, distrito único.
Teguise (isla de Lanzarote), distrito único,

Tercera categoría

Artenara, distrito ónico.
San Bartolomés de Tirajana, di s tri t o

único,
Tinaja (isla de Lanzarote), distrito único.

PON'XEVEDRA

Prfmera cate.,qoría

Arbó, dism-ito único,
Cuntis, distrito único.
Lalín, distrito primero.
Las Nieves, distrito único.
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Pontevedra, distrito Puente sampayo.
El Rosal, distrito único.
Vigo, Hospital Municipal.
Vigo, Hospital Municipal.
Vigo, Hospital Municipal.
Vigo, Hospital Municipal.

Segunda categorfa

Bayana, distrito único.
Campo Lame1ro, distrito único.
Cerdedo, distrito ónico.
Dozón, distrito único.
La Lama, distrito" único.
Moaña, distrito segundo.
Nigrán. distrito único.
Ribadwnia, distrito único.
Sotomayor, distrito único,

SALAMANCA

Primera categoría

salamanca, Casa de Socorro.
Salamanca, Casa de Socorro.
Salamanca, Casa de Socorro.

Segunda categorta

Alba de Tormes y agregados, distrito pri..
mero. .

Alba de Tormes y agregados, distrito se-
gundo.

Béjar y agregado, distrito primero.
Ciudad Roddgo. distrito primero.
E,uentegulnaldo, distrito único.
\1'itigudino y agregados. distrito únteo.

Tercera categorta

La Alberca, distrito único.
Alberguerfa de Argañán y agregado, di&-

trito único.
Aldeatejada y agregados, distrito úrilco.
Anaya de Alba y agregados, distrito único.
Arapiles y agregados, distrito único.
BarrUecopa'fdo, distrito único.
Cabrillas, distrito único.
Cubo de Don Sancho, distrito único.
Fuentes Oñoro, distrito único.
Gallegos de Argañán, distrito único.
Martín de Yeltes distrito único.
Miranda delCastafiar, distrito único.
Navales y agregado, diStrito único.
La 'sagrada y agregado, distrito único.
San Este,ban de la Sierra v agregado. dis
. trito único.

San Felices de los Gallegos, distrito único.
Santiag-o de la Puebla, distrito único,
Sobradillo, distrito único.
Vilvestre, distrito único.

Cuarta categoría

Salmoral. distrito único,

SANTA CRUZ DE TENERlFE

Primera, categoría

Los Llanos de Aridane (isla de La Palma),
distrito único.

Mazo (isla de La Palma), distrito único.
Los Realejos (isla de Tenerife), distrito

bajo.
Santa Cruz d.e Tenerife, Casa de Socorro.
Santa Cruz de Tenertfe, Casa de SOcorro.
Santa Cruz de Tenerife, Casa de Socorro.
Santa Cruz de Tenerife, Casa ere Socorro.

Segunda categoría

Barlovento (La Palma), distrito único.
Fuencaliente (isla de La Palma), distrito

único.
Gara!ia (isla de La Palma), distrito único.
Ban Sebastián de la Gomera. distrito

ónlco.
SaIl' 8ebastián de la Gomera. Casa de 80

corro.
San 8ebastián de la GIomera, Casa de so..

corro.
santa Urstüa (isla de Tenertfe), distrito

único.
Tegueste (isla de Tenerife). distrito único,
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Tercera categ01ia

Breña Baja (1s1a de La Palma), distrito
único.

Candelaria (i s 1a de renerlfe>, distrito
úDlco.

Saruiago del Telde (Tener1fe), cUstrito
únleo.

El SauzaJ (isla de Tenerife), CUStrlto 'CLn1co.
Valverde (isla del Hierro), Casa de so..

COITo.
Valverde 081a del Hierro), Casa de So

corro.
Valle del Gran Rey (Gomera), distrito

úDlco.

SANTANDER

Primera categoría

Li&ganes, dl,strtto único.
Santander. Casa de Socorro (Pol1cl1nica).

Segu~ categQTta

4mpuero, distrito úmco.
Val ele san Vicente, distrito 1ln1co.
Vega de Pas, distrito I1n1co.

Tercera categorfa

Oampoo de Yuso, dlstI1to único.
C1llortgo y agregado, distrito Wtlco.
Hermandad de Oampao de suso. cllstrlto

úDlco.
Limpia.. distrito único.
Puente Vlesgo, distrito único.

SEGOVlA

Primera cateyorfa

8egoVia.. Casa de Socorro.

Segunda categma

Cuéllar. d1.strito primero.
Cuéllar. distrito segWldo.
Fuente el Olmo de Fuenttduefía V 8gt'e

gaelo, distrito únlco.
Hontalbtlla, distrtto 11ntco
Montejo de Arévalo V agregados, distrito

único.
Pedraza de la Sierra V agregado distrito

único.
San Ildefonso y agregado, distrito único
8epúlveda y agregados, distrito dn1co,
Uruefias y agre~ados distrlto único.

Tercera categ01'fa

Agullatuente, distrito úníco.
Sercimuel y agregados, distrito único.
Coca. distrlto único.
Fuentepelayo, distrito único.
LovltlROS y agregados. distrito úntco.
Otero de Herreros. distrito único.
Torreadrada V agreR'ado. distrito único.

SrvnLA

Primera categorfa

Castillo de los Guardas distrito único.
Dos Hermanas. Casa de SoooITo.
Eclja. Casa de Socorro.
Eclja, Casa de Socorro.
Estepa. distrito segundo.
Es:~. distrito prtmero.
M de la Frontera Casa de Socorro
Morón de la Frontera Casa de Sooorro.
Morón de la Frontera Casa de Socorro.
OSUna. Casa de SOCorro.
Osuna, Casa de Socorro.
Utrera, Casa dp Socorro.

Segunda categorfa

Aguadulce, dtstrtto único
Benacazón. distrito único.
CanttUana. distrtto único.
El Rubio, distrtto primero.
Toclna, distrtto ú!1leo.

Tercera categorfa

Alcalá de Guadaira Casa de Socorro.
La Algaba. diStrito únIco.
Burguillos, distrito único.
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GUd.dalema de los Quinteros v l:l.~regado,

dls11r1to úDlco.
Guillena (aldeas). distrtto segundo.
Herrera, distrito único.
Pedrera. dlstrtto úDlco.
Valencina de la Concepción y agregado,

dlstrlto únio<>.

SORlA

Primera categoría

Borla, Casa de Socorro.
Bort.. Casa de Socorro.

Segu.n4a categoría

Gomara y agregados, .dlstrtto úDleo.
Olvega y _ado. distrito único.

7lercera categoría

Almazan y agregados, distrito único.
Almazán y agregados, distrito único.
Bayuba.s de Abajo y agregados. distrito

úDlco.
Borobia y agrega<ios, dLstrlto único.
Candil1chera y agregados, distrito único.
Cidones y agregados, distrito único.
Deoa y sgregado, distrito úDlco.
Elsp<>ja de San Marcellno y agregado, dls

trlto úDlco.
Fuentearmegll, dlstrtto úDlco.
Montejo de Tiermes y agregados, distrito

único.
Navaleno Distrito Qn1co,
Serón de Nagima y agregados. distrito

único.
Tarancuetia y agregados, distrito único.
Vlllar del Rlo y agregados. distrito Onlco

cuarta cate(J01ia

San Lorenzo de Yagüe, distrito único.

Quin·ta categorfa

Arcos de Jalón y agregado, distrito único.

TARRAGONA

Primera categoría

Tarragona, distrito segundo.

Segunda categoría

Valla, distrito segundo.

Tercera categoría

Aiguarnurcia. distrito único.
Alforja y agregado, distrito único.
Alió y agregado, d1strlto úntco.
BI.ba1 del Panadés. distrito úDleo.
Borjas del Campa. distrito único.
FaIset y sgregado. dlstrtto único.
Montrolg y agregado, dtstrlto único,
Mora la Nueva, distrito único.
Riudoms, distrito único
Roda de B&ra y agregado, distrito único.
San Jatme Oomenys, distrito único.
Santa Coloma de Queralt y agregados,

distrito único.
I'ivenys. distrito único.
Torredembarra, distrito único.
Vilaseca, distrito ÚIlico.
Vimbodl N agregado, distrlto único

Cuarta categoría

Altafulla, distrito único.
Castellvell y agregado, distrito 1'tnico.

TERuEJ.

Segunda categoría

Albalate del Arzobispo, distrito único.
Calamocha. distrito único.
Cantavleja, di.'!.trito único.
Castellote y agregado, distrito único.
Estereuel y agregado, distrito único.
fiijar, distrito único.
Monroyo y agregado, distrito único.
Mora de Rubielos. distrito único.
Terriente y agregados, distrito único.
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Tercera categona

Alcalá de la Selva y agregado. distrito
único.

Bañón y agregados. distrito único.
Cretas y agregado, distrito único.
Huesa del Oomún y agregados, distrito

único.
Jarque de la Val y agregados, d1str1to

único.
Loscos y agregados dJM,rIto úDlco.
Mazale6n. dl.trlto iinIco.
Oltete, distrIto único.
SarriÓ'Il, distrito único.
Valdealgorfa, distrito único.
Villalba Baja y agregados, <!1strito _
Vivel del R10 y agregados. distrito úJIi"",

CUarta categaria

Ariño, distrito único,
Blancas y agregados. dlstrlt<> úDlco.
Martln del Rlo y sgregado, dlstrIto úDlco,
Valjunquera, dlstrtto úDleo.

TOLEDO

Primera categO'l'fa

Talavera d·e la Reina., casa de Socorro.
Talavera d. la Reina,· Cesa de Socorro.
Tale.vera de la Retna., Casa de Socorro.

Segunda categorla

Afiover de Tajo, distrito ú.n1po.
Casarrubl08 del Monte. distrito único.
Las Herencias. d1Jltrtt<> Úl:llcp.
Huerta de Valdecarábanos. d1Jltrlto _
m..ea., d1strito Úl:llco.
MadrtdejOll, dlstrtto segW1<lo.
Navahermosa y agregado, d1str1to úDJoo.
Los NavaluclllOll, d1strito úDloo.
OrOpeM, distrito úDlco.
Puente del Arzobispo y agregado, dlstrlt<>

único.
Valdeverdeja, distrito· Onlco.
Vmaeaila., dl.trlto, prln1ero.

Tercera categorta

Calzada de Oropesa, distrito único.
Carmena, distrito único.
Escalona, distrito único.
Mazarambroz, distrito único.
Pueblanueva, distrito único.
Santo Cruz de la Zarza, <!lBtl:'1to primero.
FU Toboso, distrito único.
Velada, distrito tínico.
V11le. de Don Fadrique,. distrito 'linico.

Cuarta categorút

Alcabórl distrito ÚIlico.
Aldeanueva de San Bartolomé. dlstr1to

único
CaIeruela. distrito único.
Casar de Escalona, distrito único.
Cobeja, distrito único.
Herreru~la de Oropesa, d1strtto 1ín1co.
Luctllos, distrito único.
Magán distrito (mico.
Mascaraque, distrito Ú11i,co.
Mohedas de la Jara, distrito único.
Monteselaros. distrito único.
Puerto de San Vicente, distrito único.
Segur11la distrito único.
ViUamuelas, dIstrito único.
Villaminaya. distrito único.
Yuncler, distrito úD1co.

Quinta categorfa

Cabaña,<:; de la Sagra, distrito único.

VALENClA

Primera categoría

Aleira, Casa de Socorro.
Sagunto, Casa de SocoITO.
Sagunto, Casa· de Soootto.
Sueca, Casa de Socorro.

Segunda oategorla

Ademue y Ilirt!llado, dlstrIlo _
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Ohelva. diStrito ilnico.
Gandia. distrtto primero.
Oliva, distrito segundO.-Pract1cfUlte fe

menino Puericultor.
Utiel, distrito prlmero.---PractJ.cante fezne..

mno Puericultol". .

Tercera categorla

AdzaJleta de Alba.1<l& Y agregado. diatrlto
únlco.

Alboraya distrito único.
Aloácer. distrito único.
Aldaya, distrtto único.
Almácera. dlstrlto único.
Almoines,d.l.strito único.
Alpuente, distrito únlco.
Benlfalró de VaDdlgna. dlstl'1to único.
Oasinos, distrito fm1co.
C6st1eliablb. distrlto únlco.
eofrentes, dlstrito único.
Cuart de Poblet. distrito único.
Chella. distrito único.
Cheate. distrito prlmero.
Chirlvella, distrito ·ÚIlico.
Domeño y agregado, distrtto único.
Godella. dIstrlto finlco.
Jereea. dlstrtto Únlco.
Llombay. distrito único.
Mislata. dlstrtto únlco.
Mureros, distrito único, y agregado.
Navarrés. distrito único.
Palparta. distrito único.
Picasent, distrito !mico.
Rafelbuftol, distrito único.
!lot4Jla y agregados dls<rtto único.
Slmat de Valld1gna. distrito finlco.
Sollana. dlstrtto finlco.
'rurls, diatrlto finlco.
Villamarche:nte. dlstrtto finlco;

Cuarta categoría

Alcudia de crespín..... distrito único,
Alfarp. dlstrtto. ü.II1co.
Algim1a de Alfara y agregado. distrito

ún1co.
Bárlg, distrito finlco.
Beniarjó y agregado, distrlt"O único.
BiC1JI1), distrito único.
Bolbaite, distrito único.
Canetde Berenguer, distrito único.
Cuart de les Valls. distrito único.
Dos Aguas, di'strito único.
La El1ana, d1strito único.
Gnet. distrito único.
Macastre. distrito único.
Palomar y agregado, distrito único.
Puebla de Farnals, distrito único.
Sumacárcel, distrIto único.
Teresa de eofrentes, distr-ito único.
Tltaguas, distrito único.

Quinta categorfa,

Cortes de Pallás. distrito único.
Marines, dIstrito único.

VALLADOLID

Prim.era ca.tegoría

Medina del Campo, distrito primero.
Valladolid.. Casa de Socorro.
Valladolid, Casa de Socorro.
Valladolid. Casa de Socorro.

Segunda categoría

Campaspero, distrito único.
Fresno el Viejo, distrito único.
Pedrajas de San Esteban, distrito único.
Quintanilla de Onésimo, distrito único.
Sieteigles1as de Trabancos. dIstrito único
Vlllal6n de Campos, distrito llnlco. .
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Tercera categorfa

Aguilar de Campos y agregado, 'distrito
único.

El CarpiQ7" distrito único.
Cigales, distrito único.
Mucientes, distrito único.
Pollos, distrito único.
Torrecilla de la Orden y apegado, distri

to tinieo.
Zal1atán, cUstrito tinico.

cuarta categorfa

San Román de Hornija, distrito tinico.
Santoven1a de Plsuerga., distrito ónico.
Villavicencio de los Oaballeros, distrito

finlco

VIZCAYA

Primera categaría

Baracaldo, distrito segundo.
Guecho, dlstrtto Algorta.
Sestao. distrito Bur.-Practicante, feme

nino, Puericultor.

Segunda categoría

Ceberio, distrito único.
GÜeñes. distrIto único.
Marquina - J e m e 1n y agregado, distrito

único.
Vahnaseda, distrito único.

Tercera categoría

Abadiano y agregado, dlst;rlto único.
AmOl'oto y agregado, distrito ónico.
Arcentale6. distrito único.
Arrleta y agregado, distrito único.
Busturla y agregado. distrito finlco.
Carranza y agregado, distrito único.
Ea, distrito úrtico.
Gatica y agregado, distrito OOlco.
G6rl1z, distrtto finlco.
Larrabeztía, distrito único.
Múgica y agr-egados, distrito tinleo.
Mundaca y agregado, distrito único.
Murélaga y agregado, distrito OOlco.
Tru9ios. dlstrtto finlco.

Cuarta categoría

Baq'ilio, distrito único.
Vedl~, distrito único.

Quinta. categoría

zarátamo, distrito único.

ZAMORA

Segunda categoría

Fuel)l.tesaúco, .distrito único.
Mor$Jes del Rey y agregados, distrito
·ú~co.

Perelruela y agregados, distrito mlico.

Tercera categorfa

~c~e la Polvorosa y agregadas, d1strtto

Ce;~~inos de Campos y agregado, distrito
tintco.

Con1ales .del Vino, distrito único.
Gal 'nde, distrito único.
Mor leja del Vino, distrito anico.
Mu as del Pan, distrito tinieo.
Pob dura· del Valle y agregados, distrito

ú ico.
Rab nales y agregado, distrito único.
T ocio y agregados, distrito 1ln1eo.

18205

VillEtbuena .del Puente, d1strito único.
Vlllalube y agregado, dlstrtto finlco.
Villarrin de Campos, distrito único.

Cuarta categorfa

Mahide y agregado, distrito único.
San Vicente de la Cabeza, distrito tirnco.

ZARAGOZA

Primera categC1rfa

Zaragoza, bar;io de Juslibol.

Segunda categorfa

La Aln:l.Un.ia de Dofia Godina, distrito
l1nico.

Daroca y agregados, distrito tinico.
Pa.niza y agregados, distrito úrnco.
Sos del Rey Católico, distrito único.
Tarazana y agregados, distrito segundo.

Tercera categorfa

Agon y agregados, distrito único.
Almonacid de la Sierra, distrito único.
Cetina, distrito único.
Epila, dist~1to primero.
Gallor, distrito único.
Gelsa de Ebro, distrito único.
Jarque y agregados, distrito único.
Maella, distrito único.
Mores y agregado. distrito único.
Pedrola y agregado. distrito tintco.
Pina de Ebro. distrito único.
Pinseque y agregado,· distrito único.
La Puebla de Alfinden .y agregado, distri~

to tinico
Uncastillo, distrito Único.
Villafefiche y agregado, distrito único.
Villafranca de Ebro y agregado, distrito
único.
ViUanoya de la Rterra, distrito 11nlco.

Cuarta categorfa

Alfajarin. distrito único.
Alfamén, distrito único.
Bujaraloz. distrito único.
El Burgo de Ebro, distrito único.
Longares, distrito único.
Luceni. distrit.o único.
Lumpiaque. distrito \'inlco.
Remolinos, distrito único.
Savifián. distrito único.
Terrer, distrito único.
TorreBas y agregado, distrito único.
Torres de Berrellen. distrito llnico.
Vfilanueva de Huerva. distrito tinico.

Quinta oalegorla

Pradilla de Ebro. distr.ito ónico.

CEUTA

Primera categoría

Ceuta, Cl1n1ca de Urgencia, Casa de So
corro.

ceuta, Cl1nica de Urgencia, Casa de So
corro.

MELILLA

Primera categorÚl

Melil1a, Casa de Socorro.
Melilla, Casa de Socorro.
MelUla., Casa de Socorro.
Me1llla. :lIstrtto.

~a cn:g¡t:
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